
Publicado en Coordinación General de Comunicación Social (https://comsoc.udg.mx)

Inicio > Estudiante sobresaliente, conoce la beca PEEES UdeG

Estudiante sobresaliente, conoce la beca PEEES UdeG
Los alumnos que busquen participar por este incentivo económico deberán contar con constancia de
situación fiscal y una cuenta bancaria a su nombre

El Programa de Estímulos Económicos a Estudiantes Sobresalientes (PEEES) [1] tiene como objetivo
apoyar a estudiantes sobresalientes e incentivarlos para mejorar su aprovechamiento
académico en centros universitarios o preparatorias de la Universidad de Guadalajara (UdeG)
[2], promoviendo su integración en actividades extracurriculares de los programas educativos, mediante
el otorgamiento de un estímulo económico de 4 mil pesos mensuales para alumnos de universidad
y 3 mil pesos mensuales para estudiantes de bachillerato, esto durante aproximadamente 10
meses.

 

Karina Martín Jiménez, responsable del PEEES, enfatizó que las y los estudiantes que aspiren a recibir
este beneficio, deberán participar en alguna de las siguientes modalidades, con el fin de
desempeñar sus aptitudes y capacidades por diez horas semanales dentro de la Red
Universitaria:

 

“Motivación a la investigación, formación de recursos humanos en el área de bibliotecas,  formación de
recursos humanos en el área de sistemas de información, protección civil, deporte de alto rendimiento,
apoyo a las coordinaciones de carrera y bienestar estudiantil son las modalidades disponibles para
quienes cursan licenciaturas o carreras técnicas, mientras que los alumnos de preparatoria
pueden optar por la modalidad de nivel medio superior, donde desarrollarán tareas de apoyo
académico y administrativo, así como la realización de proyectos de diagnóstico para mejorar procesos
dentro de las instituciones”, recalcó. 

 

Entre los requisitos para poder participar por esta beca se encuentran:

 

Ser alumna o alumno activo ordinario regular.1.
Ser estudiante de bachillerato, carrera técnica, técnica superior universitaria o licenciatura,2.
según corresponda para cada una de las modalidades.
Demostrar necesidad económica.3.
Estatus activo en el Registro Federal de Contribuyentes. 4.
Contar con un promedio mínimo general de calificaciones de 90, excepto para la modalidad de5.
deporte de alto rendimiento, para la cual se requiere promedio mínimo de 85. En caso de que el/la
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aspirante sea estudiante de primer ingreso, se tomará en consideración el promedio general obtenido
en el nivel de estudios precedente; para estudiantes de primer ingreso a grado superior, el promedio
general de los ciclos cursados en ese nivel. 
En el caso de la modalidad de deporte de alto rendimiento deberá formar parte de alguna6.
de las selecciones representativas de la Universidad de Guadalajara.

 

El Coordinador General de Servicios a Universitarios (CGSU), [3] Juan Carlos Ramírez Fausto, recalcó la
importancia de dos muy importantes requisitos: la constancia de situación fiscal actualizada
y la cuenta bancaria a nombre del alumno.

 

“Hemos tenido diversos casos donde los jóvenes tienen todos los requisitos para concursar en esta beca;
sin embargo, en muchos casos, por ser menores de edad no cuentan con constancia de situación fiscal
correspondiente al año de participación, ni con una cuenta bancaria a su nombre. Estas dos cosas son
indispensables para poder competir por esta beca, la cual benefició a más de mil alumnos en
el año 2025”, dijo. 

 

La Coordinación de Servicios a Universitarios [4] en conjunto con otros organismos de la UdeG, trabajan
en conjunto para asegurar más y mejores estímulos para la comunidad universitaria, por lo
que se trabaja para que el próximo año exista una plataforma única para consultar los
estímulos existentes dentro de la Red Universitaria, como el Programa de Estímulos Económicos a
Estudiantes Indígenas, la beca para estudiantes con discapacidad y los apoyos para costos especiales
dentro de los comedores universitarios, así lo detalló Ramírez Fausto. 

 

Se prevé que la convocatoria del 2026 estará disponible a partir del último lunes del mes de
enero, la cual será publicada mediante las redes sociales de la Universidad de Guadalajara [5], la
Coordinación de Servicios a Universitarios [6] y la página oficial del PEES https://peees.udg.mx/ [1] donde
se pueden consultar los documentos necesarios para poder competir por el estímulo. 

 

Además, la Coordinación de Servicios Universitarios pone a disposición su número de teléfono (33) 3134
2222 extensión 12140 para resolver dudas respecto al programa. 

 

 

Atentamente
“Piensa y Trabaja”
“1925-2025. Un Siglo de Pensar y Trabajar”
Guadalajara, Jalisco, 17 de diciembre de 2025
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